
 

 
Madrid, a 19 de abril de 2023 

 
 
 
 
ISC FRESH WATER INVESTMENTS SOCIMI, S.A. (la "Sociedad"), en cumplimiento con lo previsto 
en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 
de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y 
disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020, sobre información a suministrar por 
empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, pone 
en su conocimiento la siguiente información: 
 

- Informe de auditoría independiente de las Cuentas Anuales de la Sociedad. 
 

- Cuentas Anuales a 31 de diciembre de 2022 e Informe de Gestión del ejercicio 2022. 
 

- Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la información 
financiera de la Sociedad. 
 

La Sociedad ha revisado el informe de la estructura organizativa y sistema de control interno 
existente y ha realizado unos ajustes menores para adaptarlo a su situación actual. 
 
La información anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web de la 
Sociedad (http://www.iscfreshwater.com/). 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity, se deja expresa 
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 
 
 
 
D. Diego Armero Montes 
ISC Fresh Water Investments SOCIMI, S.A. 
 

http://www.iscfreshwater.com/




































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe sobre la estructura organizativa de la entidad 

ISC Fresh Water Investment SOCIMI S.A. 
  



 

1. Introducción. 

ISC Fresh Water Investment Socimi, S.A. (en adelante la Sociedad), fue constituida en Madrid 
con fecha 13 de junio de 2007, bajo la denominación de Advantage River Investment, S.L., 
modificando su denominación social a ISC Fresh Water Investment S.L. por decisión de socio 
único del 6 de julio de 2007. Por acuerdo de socio único de 30 de junio de 2014, se realizó la 
transformación a Sociedad Anónima con elevación a público el 2 de septiembre de 2014. El 
cambio de denominación a la actual se acordó el 3 de noviembre de 2014, elevándose a público 
el 27 de noviembre del mismo año. 

 
Actualmente su actividad principal es la explotación y alquiler de los inmuebles adquiridos al 
Banco de Sabadell el 30 de abril de 2010, operación en la que se constituyó mediante acto 
sucesivo, un arrendamiento a favor del vendedor (sale & lease back) por un periodo mínimo de 
25 años, años ampliable por 10 años. Existe una opción de compra que podrá ejercitarse al final 
del contrato y al valor de mercado de los activos en esa fecha determinado por valoradores 
independientes. La transacción se realizó al valor razonable de los activos trasmitidos, en base 
a la tasación en esa fecha del experto independiente no vinculado, CB Richard Ellis. 

La adquisición de los inmuebles ha sido parcialmente financiada con capitales ajenos a través de 
dos préstamos sindicados con garantía hipotecaria que actualmente y tras dos operaciones de 
refinanciación llevadas a cabo por la sociedad consisten en un único préstamo sindicado por 
importe inicial de 220.000.000 de euros, siendo la entidad agente Banco de Santander. El 
sindicato de bancos lo componen, además del banco agente, Banco de Santander, las 
siguientes entidades; Unicaja, Bankia, Mora Banc, Bankinter, Banco Popular, Caixabank, 
Goldman Sachs, BMN y Abanca.  

La sociedad encarga tasaciones anuales de sus activos con objeto de determinar el valor 
razonable de los mismos. Estas tasaciones las realiza un experto independiente no vinculado, 
CBRE Richard Ellis, de acuerdo con los Estándares de Valoración y Tasación publicados por la 
Royal Institute of Chartered Surveyors (RICS) de Gran Bretaña, y de acuerdo con los Estándares 
Internacionales de Valoración (IVS) publicados por el Comité Internacional de Estándares de 
Valoración (IVSC). La metodología utilizada para determinar el valor de mercado de los 
inmuebles arrendados de la Sociedad es fundamentalmente por descuento de flujos de caja, 
que consiste en capitalizar las rentas netas de cada inmueble y actualizar los flujos futuros, 
aplicando tasas de descuento de mercado, en un horizonte temporal de diez años y un valor 
residual calculado capitalizando la renta estimada al final del periodo proyectado a una 
rentabilidad (“yield”) estimada. 

 
2. Estructura organizativa de que dispone la empresa. 

La sociedad está regida por un Consejo de Administración formado por tres miembros más un 
secretario no consejero. 

Los Consejeros de ISC Fresh Water Investment SOCIMI, S.A. son los responsables de la 
formulación de las cuentas anuales y de que las mismas expresen la imagen fiel de acuerdo con 

  



el marco normativo de información financiera que resulta aplicable a la Sociedad, en la forma y 
los plazos establecidos en la normativa vigente. En este sentido, los Consejeros son responsables 
del adecuado registro de las operaciones en los libros de contabilidad, del mantenimiento de la 
estructura de control interno y contable de la entidad con objeto de prevenir y detectar errores 
e irregularidades que, en consecuencia, sea suficiente para permitir la elaboración de unas 
cuentas anuales fiables y de identificar normas legales y reglamentarias aplicables a la actividad 
de la Sociedad y asegurarse de su cumplimiento. 

 
Asimismo, los Consejeros son los responsables del diseño, la implementación y el manteni- 
miento del control interno para prevenir y detectar el fraude, y en la actualidad no conocen la 
existencia de un fraude o de indicios de fraude que pueda tener un efecto material en las cuen- 
tas anuales ni tampoco conocen la existencia de ninguna denuncia de fraude, o de indicios de 
fraude, que afecten a las cuentas anuales de la Sociedad, realizada por empleados, antiguos 
empleados, analistas, autoridades reguladoras u otros. 

 

ISC Fresh Water Investment, Socimi S.A. no cuenta con empleados ya que ha optado por 
externalizar los distintos servicios necesarios tanto para la gestión de la compañía como para la 
preparación de la información financiera y cumplimiento de las distintas obligaciones de 
información a los que está sujeta la compañía. Los servicios prestados por estas entidades se 
realizan en base a los contratos de servicios firmados vigentes, siguiendo las directrices y con la 
supervisión y control del Consejo de Administración. 

Estas entidades son: 

2.1. Banco de Sabadell 

2.2. Intertrust Management Spain S.L. 

2.3. Consultoría XFN, S.C. (“ExeFin”) 

2.4. Uría & Menéndez Abogados, S.L.P. (“Uría”) 

2.5. CBRE Valuation Advisory S.A. 

2.6. Renta 4 Corporate, S.A. (“Renta 4”) 

2.7. Deloitte, S.L. (“Deloitte”) 

A continuación se describen las funciones que realizan los distintos agentes. 
 

2.1. Banco de Sabadell - Gestión de inmuebles. 

De acuerdo con el contrato de arrendamiento firmado con el Banco de Sabadell, éste se ocupa 
de la gestión diaria de los inmuebles, pagos de impuestos relacionados con la propiedad del 
inmueble (IBI, Tasas de Basuras), gastos de comunidad de cada uno de los locales, contratación 
de seguros de los inmuebles y seguimiento de cualquier incidente que se pueda ocasionar. 
Asimismo, se ocupa de las relaciones con las comunidades de propietarios de cada local, siempre 
informando y solicitando la autorización de la propiedad en todos aquellos asuntos en que sea 
necesario. 

Banco de Sabadell es igualmente responsable de la contratación de los seguros de los inmuebles. 
  



En virtud del acuerdo de facturación firmado entre Banco de Sabadell y la sociedad, Banco de 
Sabadell emite por cuenta de ISC las facturas de renta trimestrales así como las facturas 
mensuales de repercusión de gastos de comunidad e impuestos. 

Banco de Sabadell prepara un informe trimestral sobre los inmuebles de los que es arrendataria, 
indicando gastos incurridos, por cada inmueble, obras de mejora que se estén acometiendo en 
cada una de ellos, estado de los inmuebles, grado de ocupación, subarriendo. 

Dicho informe se envía a Intertrust Management Spain quienes lo remiten al Consejo de 
Administración y a ExeFin. 

 
2.2. Intertrust Management Spain S.L. - Gestión administrativa, contable, fiscal, tesorería, 

prevención de blanqueo de capitales 

Intertrust Management Spain, S.L. es una sociedad dedicada, entre otras, a prestar servicios de 
dirección y gestión corporativa. 

Su relación con ISC Fresh Water Investment, SOCIMI, S.A. se inicia en el ejercicio 2011. 

Las tareas a cargo de Intertrust Management Spain S.L. son las siguientes: 

• Gestión contable: Grabación de contabilidad, preparación de Libros Oficiales y Cuentas 
Anuales. 

• Gestión fiscal: preparación y presentación de las declaraciones de impuestos de la 
sociedad, en coordinación con los asesores fiscales y el Consejo de Administración. 

• Preparación de estados financieros periódicos para el Consejo de Administración de la 
Compañía. 

• Gestión de tesorería: Control de cobros de rentas de alquiler y pagos a los distintos 
proveedores. El proceso de pagos a proveedores siempre exige la existencia de un 
contrato en vigor y la aprobación por parte del Consejo de Administración. 

• Preparación de estados de tesorería tanto prospectivos como retrospectivos que 
permiten al Consejo de Administración evaluar el estado de liquidez de la compañía. 

• Coordinación con Banco de Sabadell en las relaciones con ISC. 

• Coordinación con los asesores financieros de la compañía ExeFin y el Banco Agente del 
préstamo sindicado, Banco de Santander, en todo lo relacionado con el cumplimiento 
de las obligaciones del contrato de financiación. 

• Cumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de blanqueo de capital de 
acuerdo con el Manual. En este sentido se ha nombrado un órgano de control interno 
que ha sido notificado al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias de España y cuyo representante es el Secretario 
del Consejo de Administración. 

• Intertrust Management Spain prepara la información que la compañía debe 
proporcionar en virtud de su condición de entidad cotizada en el segmento BME 
Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”). Una vez revisada y confirmada la 
documentación por el Consejo de Administración se remite al organismo pertinente. 

  



 

2.3. Consultoría XFN, S.C. (“ExeFin”). - Asesores financieros 

ExeFin, es una sociedad dedicada a prestar servicios de banca de inversión con sede en México, 
y es el asesor financiero de Branch Management S.A.P.I. de C.V. Junto con los asesores legales 
de la compañía (Uría) ha estado implicado en la novación del contrato de financiación de ISC 
Fresh Water, a través de la cual los resultados de la Sociedad han mejorado significativamente. 

Se encarga de la preparación periódica de los informes de cumplimiento de los covenants en el 
marco del Contrato de Financiación Senior a partir de la información contable recibida de 
Intertrust Management Spain y la información relativa a los inmuebles, que con periodicidad 
trimestral prepara el Banco de Sabadell informando al Consejo de Administración de cualquier 
incumplimiento que se pueda producir. Dichos informes son revisados y aprobados por el 
Consejo de Administración de la Sociedad, previo a su entrega a Banco Santander, como Banco 
Agente de la Financiación Senior. 

 
2.4. Uría & Menendez.- Asesores legales y fiscales 

El despacho de abogados Uría Menéndez Abogados, S.L.P. (“UM”) es el asesor legal y fiscal de la 
Compañía. UM desempeña, adicionalmente, la labor de coordinar la Secretaria del Consejo de 
la Sociedad y de supervisar todos los aspectos de Gobierno Corporativo. 

UM ha estado involucrado en todas las operaciones de la Sociedad desde que ésta fue adquirida 
por Branch, como por ejemplo, la venta de las sucursales durante el periodo de 2013-2014, la 
novación del Contrato de Financiación Sénior y en la formulación de consultas a la Dirección 
General de Tributos en relación con diversas cuestiones tributarias. 

Asimismo, el despacho ha gestionado la comunicación de la opción del régimen y mantiene una 
colaboración fluida y constante con el resto de asesores de la compañía (ExeFin, e Intertrust 
Management Spain) con la finalidad de verificar periódicamente que se cumplen los requisitos 
legales y fiscales en relación con la aplicación del régimen fiscal especial. 

 
2.5. CBRE Richard Ellis.- Valoraciones de Inmuebles 

ISC Fresh Water tiene un contrato con CBRE Richard Ellis para realizar de forma periódica 
valoraciones de los activos con la finalidad de que los estados financieros reflejen la imagen fiel 
de la compañía y cumplir con los requisitos en este ámbito fijados por el contrato de financiación 
con el sindicato de bancos. 

2.6. Renta 4. Asesor Registrado 

Con fecha 24 de febrero de 2016, la sociedad ha contratado a Renta 4 Corporate S.A. como 
asesor registrado en el proceso para incorporación al Mercado Alternativo Bursátil 
(actualmente, BME Growth) y al mantenimiento de la misma. 

Igualmente, Renta 4, realiza las funciones de agente y proveedor de liquidez. 
  



2.5. Deloitte. Auditor de la compañía 

Deloitte S.A. es el auditor de la compañía desde su constitución, habiendo emitido informes 
anuales desde dicha fecha. 

Con motivo de la admisión a negociación de las acciones de la compañía en BME Growth, 
además de revisar las cuentas anuales, realiza revisiones limitadas de los estados financieros al 
30 de junio. 

La coordinación de los distintos agentes implicados en la gestión de la compañía y la información 
periódica que se envía al Consejo de Administración permite a este último la detección de 
cualquier comunicación de información privilegiada o de otra información relevante que deba 
ser informada a BME Growth. 

 
3. Comunicaciones al mercado 

Como se indica en el apartado 2.2. Intertrust Management Spain, se encarga de la preparación 
de la información financiera que se debe enviar con carácter periódico a BME Growth. Dicha 
información se remite en primera instancia a los miembros del Consejo de Administración 
quienes una vez revisada, autorizan su envío a BME Growth. 

El Consejo de Administración es también responsable de la publicación de las comunicaciones 
de información privilegiada y de otra información relevante que de acuerdo con la Circular 
3/2020 deban hacerse. 

Tanto el vicesecretario no consejero del Consejo de Administración como Intertrust 
Management Spain S.L. preparan dicha información para que una vez revisada y confirmada por 
el Consejo se publique en la página web. 

Intertrust Management Spain S.L. es responsable del envío de la información que se deba 
publicar en la web de la compañía, verificando que dicha información ha sido aprobada por el 
Consejo de Administración y por lo tanto es igual que la enviada al Mercado. 

 
4. Análisis de riesgos del negocio 

Los riesgos del negocio que se pueden concretar en riesgos de crédito por parte del arrendador, 
riesgos de liquidez para hacer frente a compromisos de pago de la actividad y riesgos de tipo de 
interés. 

4.1. Riesgo de crédito. 

El riesgo de crédito de la Sociedad es atribuible, principalmente a deudas por arrendamientos. 
En el único contrato de arrendamiento que posee la Sociedad se contempla el pago por 
anticipado de las rentas lo cual unido a la calificación crediticia de su único cliente Banco de 
Sabadell implican que es riesgo no sea significativo. Adicionalmente, la Sociedad mantiene su 
tesorería en entidades financieras de elevado nivel crediticio. 

4.2. Riesgo de liquidez. 

El contrato de arrendamiento con el Banco de Sabadell contempla el cobro de las rentas de 
alquiler aun cuando el Banco de Sabadell no ocupe los locales o los haya cedido en subarriendo, 

  



 
por lo que la sociedad estima que la capacidad de generación de efectivo a partir de estos 
alquileres permiten la adecuada gestión del fondo de maniobra a los próximos ejercicios. 

Por otro lado, la calidad de las inversiones inmobiliarias y el adecuado ratio de endeudamiento 
sobre el valor de mercado de sus activos permitirán financiar adecuadamente sus operaciones 
en el medio plazo. 

4.3. Riesgo de tipo de interés. 

La Sociedad utiliza operaciones de cobertura para gestionar su exposición a fluctuaciones en los 
tipos de interés. El objetivo de la gestión del riesgo de tipos de interés es alcanzar un equilibrio 
en la estructura de la deuda que permita minimizar el coste de la deuda en el horizonte 
plurianual con una volatilidad reducida en la cuenta de resultados. 

Los contratos de cobertura contratados por la Sociedad han sido designados como cobertura 
contable y altamente efectivos tanto prospectiva como retrospectivamente, por lo tanto la 
variación de valor razonable de estos derivados se registra íntegramente en Patrimonio Neto, 
neto del efecto fiscal. 


